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IBOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entrecielo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
al C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio 

mes, :í pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; se

mestre. 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediode carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
Q- Q O-—O-—O.—O O Q.—O-—Q-—O——C-—O-—O-—Q— -O O- "O 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
• • • • • A particulares: © O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. gj, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 

í novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Instrucción para llevar a efecto 
el Censo general de la pobla
ción de España en 31 de diciem
bre de 1931, según lo dispuesto 
por la Ley de 15 de mayo de 
1920 y el Real decreto de 24 de 
octubre del primero de dichos 
años. 

(Continuación) 
Articulólo. Las Comisiones, con 

fe cooperación de los agentes repar
adores, llenarán los escabezamientos 

i las cédulas, cuidando de consig-
Jnar con toda claridad la entidad, Ta 
¡plaza o calle y el número y piso de 
[la casa en que habite la familia a ins-

ribir, o el número del diseminado si 
uera vivienda aislada o cualquier 

jotra división del, término establéa
la para los efectos de la administrá

is municipal. 
Artículo 11. Durante la segunda 

[quincena de diciembre, los indivi
duos que compongan las Comisiones 
|celebrarán frecuentes conferencias 

on los Agentes repartidores, instru-
¡fodoles acerca de la manera de ve
tear el reparto y la recogida de 
¡cédulas, y enterándoles con toda 

Pínuciosidad de los artículos de la 
ptrucción que más discretamente 

¡incumben, en especial los relati
va! modo de llenar la cédula para 
pelos Agentes, a su vez, puedan 

f r cuantas aclaraciones les pidan 
F cabezas de familia, llenar por sí 

J 1 facilidad y rapidez las cédulas 
í los que no supiesen escribir. 
Artículo 12. Todas las operado* 

1 Preparatorias de que trata este 
Pftulo han de terminarse por las 

...tesadas [untas y Comisiones an-
día 20 de diciembre. 

^Artículo 13. Los Alcaldes Presi-
P^sde las [untas municipales re-
p'Jirán'al Gobernador Presidente de 
¡Junta provincial los siguientes do-
lentos: 

Una relación nominal de los 

individuos que formen la Junta mu
nicipal, relación que será enviada el 
día siguente de la primera sesión 
para dar comienzo a los trabaios del 
Censo. 

b) Una relación de las personas 
que integran las Comisiones, y tan
tas relaciones, numeradas correlati
vamente, como Secciones se hayan 
constituido, enumerando las calles, 
plazas, etcétera, de que consten cada 
una y los grupos y entidades que 
integren las Secciones rurales, cuyo 
envío se efectuará en la fecha si
guiente a La del acuerdo de la lunta 
municipal sobre la división del tér
mino en Secciones. 

c) Una copia de las relaciones de 
casas habitables y una relación de 
los Agentes nombrados para cada 
Sección, documentos a mandar den
tro del plazo de un mes, a contar del 
día en que se constituyan las Co
misiones. 

Artículo 14. Corresponderá tam
bién a los Alcaldes Presidentes: 

a) Designar el comisionado que 
vaya a la capital de la provincia para 
recoger en la Oficina de Estadística, 
en la fecha que señale el Jefe de la 
misma, las cédulas y demás impre
sos necesarios para la inscripción de 
los habitantes del Municipio; impre
sos que deberán obrar en poder de 
los Alcaldes antes del día 1.° de di
ciembre próximo. 

b) Proporcionar a la Junta muni
cipal, Comisiones y Agentes repar
tidores la modelación, el material y 
cuantos antecedentes necesiten de 
todas clases para sus trabajos, orde
nando, para ello, la impresión de las 
relaciones de casas habitables y la 
formación de los cuadernos de re
parto y recogida de las cédulas. 

c) A n u n c i a r anticipadamente, 
por medio de un bando y por cuan
tas formas de publicidad estén a su 
alcance, incluso en los espectáculos 
públicos, en términos concisos y 
claros: 

1. ° L a necesidad e importancia 
de la inscripción censal, a la cual 
deben cooperar todos los ciudadanos. 

2. ° L a manera de llenar las hojas 
de inscripción. 

3. ° E l deber que tienen de hacer
lo todos los cabezas de familia o je
fes de establecimientos; y 

4. a Las sanciones en que pueden 
incurrir por cualquier o misión o 
falseamiento en los datos censales. 

Artículo lft. Les Alcaldes y las 
Juntas municipales tendrán presente 
en todo momento: 

a) Que de la buena división del 
término en Secciones y de la acer
tada elección en los Agentes repar
tidores depende, en gran parte, el 
éxito del empadronamiento. 

b) Que la Jefatura del Servicio 
general de Estadística, apoyada fir
memente por el Gobierno de Su Ma
jestad, no tolerará omisiones ni de
ficiencias en la inscripción de habi
tantes, y acudirá, con comisiones 
especiales, a comprobar sobre el te
rreno los Censos que resulten defi
cientes, siendo de cuenta de los 
Ayuntamientos los gastos que ori
ginen dichas Comisiones, en el su
puesto de probarse que hubo negli
gencia o descuido en la ejecución 
del expresado servicio. 

C A P I T U L O III 
Del reparto de las cédulas de bis

el ipción 
Artículo 16. Las cédulas de ins

cripción son de familia y colectivas: 
Las primeras blancas y las segundas 
azules; destinándose aquéllas para 
el objeto que su nombre indica, y 
éstas para inscribir los individuos 
que, sin constituir familia, viven re
unidos, como sucede en los conven
tos, cuarteles, establecimientos de 
beneficencia, fondas, etc. 

En estas dos clases de cédulas se 
distinguen el encabezamiento y el 
cuerpo de las mismas: E l primero 
sirve para expresar, detalladmen-
te, los datos de la vivienda, y, por 
consiguiente, dará a conocer la pro
vincia, el Ayuntamiento, el distrito 
municipal y el número y nombre de 
la Sección censal a que correspon
de la cédula, y además el nombre 
de la Diputación o parroquia, en las 
provincias donde existe esta divi
sión, el nombre y clase de La enti
dad de población (ciudad, villa, lu
gar-, barrio, arrabal, aldea, case
río, etc.), y el de la calle o plaza y el 
número de la casa o su designación 
si no forma grupo y pertenece a los 
diseminados. E l encabezamiento de 
la cédula, es, pues, un elemento 
preciso para formar el Nomenclátor 
donde figurará el número de habi
tantes inscritos en cada una de las 
entidades del Municipio. E l cuerpo 
de la céduLa está destinado a con
signar los nombres y condiciones de 
les individuos censados. 

Las Comisiones fijarán a los Agen
tes los plazos para distribuir y reco
ger las cédulas. E l reparto de los 
impresos no comenzará antes del 22 
de diciembre y su recogida se termi
nará el día X de enero sin falta. No 

obstante esto, podrá empezarse el 
reparto en las grandes poblaciones 
desde el día 15 de diciembre y, en 
todos los casos, habrá de quedar ul
timado el día 29 de este mismo mes. 

Articulo 17. L a distribución de 
las cédulas de inscripción, dentro de 
cada una de las Secciones, será lle
vada a cabo por los respectivos 
Agentes repartidores, ateniéndose a 
las normas siguientes: 

1. a E l Agente repartidor recorre
rá, una por una todas las viviendas 
comprendidas en su demarcación, y 
dejará una cédula blanca para cada 
familia, teniendo mujT en cuenta las 
indicaciones que se hacen el artícu
lo 23 de esta misma instrucción en 
relación al concepto de familia. 

2. a Se entregará una cédula co
lectiva: 

A los Superiores de los Conven
tos de religiosos o religiosas que vi
ven en comunidad. 

A l Capitán o patrón de cada uno 
de los buques surtos en puerto. 

A los Jefes de Cuerpos militares 
de mar y tierra que tengan a sur ór
denes tropa acuartelada, o alojada 
en casas particulares por falta de 
local apropósito. 

A los Directores de Hospitales 
militares y cuarteles de inválidos. 

Cuando en los Cuarteles existan 
pabellones destinados a las familias 
de los Jefes y Oficiales y aun de las 
clases de tropa, los Agentes repar
tirán las cédulas blancas necesarias 
para inscribir a dichas familias. 

3. a Se entregará una cédula de 
familia y otra colectiva: 

A los fondistas. • 
A los posaderos y dueños de pen

siones o casas de huéspedes. 
A los dueños y encargados de ca

sas de dormir. 
En las cédulas blancas se inscri

birán los dueños de los estableci
mientos con sus familiares (esposa, 
hijos y sirvientes), y en las azules 
los que sean huéspedes. 

4. a Se entregará una cédula de 
familia y dos colectivas: 

A los Directores de Hospitales c i 
viles, de Sanatorios, de Manicomios, 
Asilos de Mendicidad y Hospicios, 
a los Directores o Superiores de Ca
sas de Maternidad, a los Directores 
y Rectores de Colegios y Estableci
mientos de enseñanza que tengan 
alumnos internos, y Colegios de 
Sordomudos v de Ciegos a los A l 
caides de las Cárceles y Jefes o Co
mandantes de las Casas de Corree-
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ción de ambos sexos, y a los de es
tablecimientos penitenciarios 

Las dos cédulas colectivas se des
tinan: Una, para inscribir los em
pleados, Profesores y dependientes 
del establecimiento, y la otra para 
empadronar a los individuos que le 
dan carácter (asilados, alumnos de 
las Escuelas, etc.). En la cédula 
blanca se inscribirá el Jefe del esta
blecimiento con su familia. 

S i en alguno de los establecimien
tos anteriormente citados no bastare 
una cédula blanca por habitar en 
ellos varias familias independientes, 
se dejarán las hojas necesarias con 
arreglo al número de tales familias. 

5. a Se entregará una cédula co
lectiva a los Sobrestantes o Capata
ces de obras de carreteras, ferroca
rriles, minas, canales, etc., que se 
realicen en despoblado, y si ellos o 
alguno de los trabajadores a sus ór
denes tuvieren familia en su compa
ñía, se darán, además, las cédulas 
blancas necesarias para la inscrip
ción de las familias correspondien
tes. En La cédula colectiva, el So
brestante o Capataz se empadrona
rá con todos sus obreros, excepto 
los que se inscriban con su familia 
en cédula blanca aparte. 

6. a Igualmente, los Capitanes de 
puerto, Jefes de estación del ferro
carril y Administradores de servi
cios públicos de transportes en auto
móvil o diligencia, serán provistos 
de una cédula colectiva para inscri
bir en ella, a la llegada, todos los 
viajeros que, por haberse puesto en 
camino el día del recuento, antes de 
las doce de la noche, no puedan ser 
empadronados en las localidades de 
su procedencia. 

7. a Se dejarán var ias cédulas 
blancas en las viviendas de aquellas 
familias cuyos individuos excedan 
del número de líneas que contiene 
la cédula, y unas cuantas colectivas 
cuando no baste una sola para ins
cribir a todos los que deban ser com
prendidos en ella. 

8. a En todos los casos, al hacer 
entrega de las cédulas, el Agente 
pondrá en el cuaderno de reparto 
las oportunas anotaciones, llenando 
las columnas con los datos que le fa
ciliten los porteros y vecinos o los 
mismos interesados, y si el piso 
o cuarto estuviera deshabitado o 
desalquilado lo hará constar así en 
la columna correspondiente. E l cua
derno servirá, pues, para compro
bar los datos de dicho reparto y la 
escrupulosidad con que el Agente 
ha efectuado su trabajo. 

Artículo 18. Las cédulas relati-
' vas a los Palacios en que habita la 
Fami l i a Real, serán presentadas y 
recogidas por el Alcalde. Y las co
rrespondientes a las personas del 
Cuerpo Diplomático extranjero, M i 
nistros de la Corona, Arzobispos y 
Obispos, Capitanes Generales del 
Ejército y la Armada, Presidentes 
de los Tribunales Supremos y Auto
ridades superiores de la provincia, 
los Alcaldes comisionarán a funcio
narios de los Ayuntamientos, los 
cuales darán cuantas explicaciones 
se les pidan referentes a la inscrip
ción censal. 

Artículo 19. Los porteros de las 
casas quedan obligados a facilitar 
las noticias que les pidieren para el 
debido reparto y recogida de las cé
dulas y, en su caso, llenarlas. Los 
que se negaren a pestar este auxilio 
a los Agentes incurrirán en las res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

Artículo 20. Ninguna persona, 
sea cual fuere su clase, condición o 
categoría puede excusarse.de reci
bir la cédula de inscripción que se 
le presente por los Agentes o Dele

gados de las Juntas municipales, ni 
devolverla cumplimentada a los 
mismos. 

Artículo 21. Durante los días des
tinados a las operaciones de distri
bución y recogida de las cédulas, 
las Comisiones municipales, dentro 
de sus respectivas demarcaciones, 
inspeccionarán y vigilarán los traba
jos censales, adoptando sobre el te
rreno las convenientes medidas para 
corregir errores y faltas, y darán 
cuenta a los Alcaldes, y éstos al Go
bernador, si la importancia del caso 
lo exigiera, de los hechos que sean 
punibles por negarse a recibir, en
tregar o llenar la cédula censal. 

Después de la noche del empa
dronamiento y durante los días que 
se juzguen necesarios, las respecti
vas Comisiones municipales situarán 
Agentes en las Capitanías de puerto, 
en las estaciones de ferrocarril, en 
las Administraciones de los servi
cios públicos de transportes en auto
móvil o diligencia, con -el fin de ins
cribir a los viajeros que vayan lle
gando y que por la fecha en que 
comprendieron el viaje no pudieron 
ser incluidos en el Censo de otro 
término municipal. 

C A P I T U L O IV 
Procedimiento de inscripción y 

modo de llenar su cédula 
Artículo 22. A los efectos de la 

inscripción censal, las cabezas de fa
milia, los jefes de establecimientos 
y los Agentes repartidores les ten
drán en cuenta las reglas siguientes: 

1. a Todos los habitantes de un 
término municipal, que deben ser 
inscritos el día 31 de diciembre de 
1930, han de ser comprendidos en 
uno de estos tres conceptos: 

Residentes presentes. 
Residentes ausentes. 
Transeúntes. 
Los residentes presentes y los 

transeúntes constituyen la población 
de Hecho; y los residentes presentes 
y residentes ausentes, la población 
de Derecho. 

2. a Todas las cédulas de inscrip
ción irán autorizadas con la firma 
del cabeza de familia o jefe del esta
blecimiento y del Agente repartidor. 
Cuando el primero no sepa o no 
pueda llenar la cédula, ni persona 
alguna de su familia esté en condi
ciones de hacerlo, la llenará el Agen
te con los datos que le faciliten los 
interesados, firmándola en nombre 
de aquél y en el suyo propio, y ha
ciendo constar las causas de que se 
haga así. 

3. a E l jefe de la casa o del esta
blecimiento tendrá en cuenta que ha 
de inscribir, necesariamente, en ella 
a todos los individuos de su familia 
y de su servicio, vecinos o domici
liados en la población, ya se hallen 
presentes, ya estén transitoriamente 
ausentes la noche del empadrona
miento y, además, hará constar en 
la cédula los individuos que acciden
talmente pasen la noche de la ins
cripción en la casa o en el estableci
miento del que da la cédula. 

4. a L a inscripción se hará por el 
orden siguiente: 

a) E l cabeza de familia, su mu
jer, hijos y parientes, administrado
res, secretarios, dependientes, cria
dos y demás personas que vivan en 
su compañía, ya estén presentes o 
temporalmente ausentes del térmi
no municipal el día de la inscripción. 
Los administradores, secretarios, 
dependientes, criados, etc., se ins
cribirán en la cédula del cabeza de 
la familia con quien vivan, si no tie
nen en el término familia propia. 

Si en la noche del recuento, algu
no de los individuos de la familia se 
encuentra alojado en algún Centro 

de enseñanza, benéfico o penitencia
rio que radique en la localidad, será 
inscrito solamente en la cédula co
lectiva de este Centro, y el cabeza 
de familia hará .constar la falta de 
esta inscripción en su hoja censal 
por nota a continuación del último 
empadronado ; especificando el Cen
tro o establecimiento en que se halle 
dicho individuo. 

En igual caso se encuentran todos 
los que presten el servicio militar 
dentro del mismo Municipio de su 
residencia, toda vez que únicamente 
serán censados en la cédula colecti
va del regimiento o dependencia mi
litar a que se hallen afectos, aunque 
la noche de la inscripción pernocten 
en su domicilio particular. 

(Continuará) 

Ministerio de Instrucción 
Públ ica y Bellas Ar tes 

SUBSECRETARÍA 
Incoada ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Chamartín 
de la Rosa, provincia de Madrid, por 
la excelentísima señora doña Josefa 
Armero Castrillo, viuda del excelen
tísimo Sr. D. Lorenzo Domínguez 
Pascual, denominada «Casa de San 
José». 

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus be
neficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid, plazo 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico 
docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde, para que puedan exponer lo 
que vieren convenir a su derecho. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 7 de junio de 1930.—El 
Subsecretario, G . Morente. 

GOBIERNO^ CIVIL 
M I N A S 

Habiendo sido renunciadas por el 
interesado y aprobada la renuncia 
por el Excelentísimo Sr. Goberna
dor Civ i l de la provincia las perte
nencias números 1 al 19 y 37 al 44 
de la mina de cobre nombrada «Con
suelo», expediente número 1.090, del 
término de Lozoyuela, por el pre
sente se hace público haber queda
do franco y registrable el terreno 
que ocupaban las pertenencias re
nunciadas^ que puede ser solicitado 
a partir de los ocho días de la publi
cación de este anuncio, y dentro de 
las horas oficiales de oficina del Go
bierno Civ i l . 

Madrid, 30 de octubre de 1930.— 
E l Ingeniero Jefe del distrito, Ramón 
Machimbarrena. 

(Núm. 2.490) 

JEFATURA DE MINAS DEL DISTRITO DE 
MADRID 

Cuenta del 5 y 3 por 100 de los de
pósitos constituidos durante el ter
cer trimestre de 1930. 

Ingresos 

Existencia anterior 4.089,58 
Del trimestre ? 196,66 

TOTAL ^286^24 

Gastos 

Por cobros y giros "QQ 
Por gratificaciones 
Existencia para el 4.° tri

mestre 4 .0$ -A 
T O T A L 

Madrid, 28 de octubre de 1930 
E l Ingeniero Jefe del distrito, Ram„] 
Machimbarrena. 

(Núm. 2.500) 

A Y U N T A M I E N T 
D E M A D R I D 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.° 

En cumplimiento de lo determin. 
do en las vigentes disposición^ 
aplicables al caso, queda expuestj 
en el Negociado de Hacienda di 
esta Secretaría, por término di 
quince días hábiles, a contar desdi 
el siguiente al de la publicación d| 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA 
de la provincia, el expediente con 
prensivo de acuerdo adoptado 
25 del actual por este Excelenfl 
simo Ayuntamiento para que, co 
cargo a las disponibilidades del m 
manente del ejercicio económico i 
1929, se habilite en el Capítulo X 
artículo 1.° del vigente presupues 
ordinario de gastos del Interior, 
crédito de 650 pesetas, con el 
se constituirá un nuevo concepto, 
571 bis, con destino al pago de hor 
extraordinarias a dos delineante 
por los trabajos de preparación 
planos de los distritos del Interid 
para facilitar la formación del índid 
de valores correspondiente al trien 
de 1930-1932. 

Lo que se anuncia al público 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de octubre de 1930, 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 2.516) 

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS I 
LETRADOS CONSISTORIALES 

E l Tribunal de oposiciones a pll 
zas de Letrados consistoriales' 
acordado conceder un plazo de quii 
ce días, que empezarán a cont 
desde el siguiente al de la public 
ción de este anuncio, para que í 
señores opositores, dentro de diclj 
término, procedan a completar 
documentación presentada con 
respectivas instancias, o a subsa 
los defectos que contenga aquélla.] 

A l indicado fin, los señores oposj 
tores deberán pasar por el Negocir 
do 1.° (Personal) de la Secretan) 
los días laborables, de once a un 

Lo que se pone en conocimienj 
de los señores opositores a los efe 
tos procedentes. 

Madrid, 6 de noviembre de 15 
E l Secretario del Tribunal, AW 
de Blas. 

T R I B U N A L INDUSTRIA 

En los autos que se tramitan en ¡ 
Tribunal Industrial de esta Corte, 
instancia de Eugenio Luna Mayo 
contra D. Guillermo Albich y J 
Francisco Brul l , sobre reclamacjj 
por accidente de trabajo, y cuyo Ü] 
micilio del señor Brull se ignora.J 
señor Juez i 'residente de dicho 
bunal Industrial, ha acordado se ¡j 
ten por medio de edictos que se 
sertarán en el BOLETÍN 0 F I C I A L 
esta provincia a dicho demauaa 
para que el día 5 de diciembre p 
ximo, a las diez y media de su 
flana, comparezca ante dicho lr»J 
nal, sita en el Palacio de Justicia.« 

http://excusarse.de


trada por la calle de Bárbara de Bra-
ganza, número 1, con el fin de asis
tir alante-juicio o conciliación; bajo 
apercibimiento de que, si no compa
rece, se dará el acto por intentado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de citación 
en forma al demandado D. Francis
co Baull, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a tres de noviembre 
de 1930 .—E l Secretario, Francisco 
de P. Rives. 

(Núm. 2.546) 

Tribunal Provincial de lo C o n 
tencioso administrativo 

Don Eduardo Nava r r o Molina, 
procurador, en nombre del excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Capi
tal, ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo ante el Tribunal 
provincial, contra el acuerdo del 
Tribunal Económico de 7 de junio 
de 1930, que estima reclamación de 
D. Manuel Brocas, contra arbitrio 
de ascensores y miradores, y dicho 
Tribunal ha mandado que se publi
que el presente anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, para co
nocimiento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1930. 
El Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.549) ( O . - 5 5 0 ) 

Don Moisés Sancha y Sánchez ha 
interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo ante el Tribunal provin
cial, con la Administración, sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de 6 de agosto de 1930, rela
tivo a adquisición de prendas para 
los obreros del Servicio de Limpie
zas, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid. 27 de octubre de 1930 .— 
£1 Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.442) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en el a la Admi
nistración, se anuncia que, por don 
Eduardo González Odriozola, se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
sobre revocación de acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de esta Corte de 14 
de abril de 1926 sobre reconocimien
to de antigüedad y abono de diferen
cia de haberes como Oficial segun
do de Administración. 

Madrid. 5 de noviembre de 1930. 
El Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 2.552) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
Quieran coadyuvar en el a la admi
nistración, se anuncia que, por el 
Letrado D. Ramón Herrero Díaz, en 
nombre y con poder bastante de don 
Pedro Sola Hoyo, se ha interpuesto 
un recurso contencioso sobre revo
cación de acuerdo de la Junta Admi
nistrativa de Hacienda de 9 de julio 

de 1929 que declaró autor al recu
rrente de una falta de defraudación 
y le condenó a satisfacer 1.260 pese
tas de multa. 

Madrid, 27 de octubre de 1930 .— 
E l Oficial de Sala, P. H . E . Angel 
de Marcos. 

(Núm. 2.494) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en el a la Admi
nistración, se anuncia que, por don 
Crisanto Díaz Valero, se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de esta Corte de 10 de sep
tiembre de 1929, referente al lugar 
que ocupa el recurrente en el esca
lafón de dicho Ayuntamiento. 

Madrid, 5 de noviembre de 1930. 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 2.551) 

R R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de pr imera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por este Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Corte, con fecha dieciocho del ac
tual, en el expediente promovido 
por el Procurador D. Vicente Tu
rón, en nombre de D. José Jiménez 
Jerez, mayor de edad, casado, comi
sario de Vigilancia, vecino de A l i 
cante, avenida Soto, tres, sobre con
signación de quinientas pesetas im
porte de dos plazos o semestres a 
razón de doscientas cincuenta pese
tas cada uno, que están pendientes 
de satisfacer para completar el pago 
de una quinta parte proindiviso de 
una casa rodeada de jardín, situada 
en el ensanche de la ciudad de Má
laga, término y jurisdicción de ella, 
partido rural de los Almendrales, se 
anuncia por medio del presente 
edicto el ofrecimiento de pago de di
chas quinientas pesetas que hace el 
comprador D. José Jiménez Jerez, a 
fin de que las "personas interesadas 
en concepto de herederos del vende
dor D. Antonio Jiménez Baena, com
parezcan en este Juzgado y Secreta
ría de D.Juan Infante, para hacerse 
cargo de la indicada suma, dentro 
del término de veinte días. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.989) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

En los autos de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, a instancia del Procu
rador D. Serafín Palacios, en nom
bre de doña María Gertrudis y doña 
Martina de la Llave y de la Infanta, 
contra doña Eduvigis Madrid Chico
te o sus actuales derecho-habientes, 
contra aquellos que por virtud de la 
cláusula sexta de la Memoria testa
mentaria otorgada el veintinueve 
de abril de mil ochocientos ochenta 

uno por doña Agustina Amalia de 
a Llave e Ibáñez de Ibero se crean 
asistidos de algún derecho a bienes 
quedados al fallecimiento de esta se-

ñora, o los actuales derecho-habien
tes o legales representantes de los 
mismos, y contra aquellos que por 
la prohibición de disponer impuesta 
a doña Gertrudis y doña Martina de 
la Llave y de la Infanta en el núme
ro uno de la cláusula quince del tes
tamento abierto otorgado ante el 
Notario D. Antonio Rodríguez de 
Gálvez el treinta de enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro por 
D. Fructuoso de la Llave e Ibáñez 
de Ibero, se crean asistidos de algún 
derecho a los bienes quedados al 
fallecimiento de dicho señor, a que 
pudiera estimarse que afectaba la 
prohibición de disponer sobre que la 
cláusula sexta de la Memoria testa
mentaria otorgada en veintinueve de 
abril de mil ochocientos ochenta y 
uno por doña Agustina Amalia de la 
Llave e Ibáñez de Ibero no integra 
una sustitución fideicomisaria, sino 
una institución de legado, y otros 
extremos; en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Elola.—Madrid; treinta 

de octubre de mil novecien
tos treinta. En vista de lo 
consignado en la anterior 
diligencia, se tiene por acu
sada la rebeldía a los de
mandados en estos autos, y 
hágaseles un segundo lla
mamiento en la misma for
ma que el anterior, señalán
doles para que comparezcan 
al término de cinco días, 
bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, se les de
clarará en rebeldía y se 
dará por contestada la de
manda deducida, notificán
doseles en los estrados del 
Juzgado el proveído en que 
así se acuerde y las demás 
que recayeren.—Lo manda 
y firma Su Señoría; doy fe. 
Elola.—Ante mí, Aaitonio 
Sánchez. 

Y para que sirva de segundo em
plazamiento en forma a los deman
dados referidos, cuyos domicilios 
son desconocidos, expido el presen
te para su inserción en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a treinta de 
octubre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.-1.986) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez, en autos promo
vidos por D. Carlos Allende Sán
chez, como apoderado mandatario 
de doña Ana María, doña María del 
Carmen, doña María del Valle, don 
Juan Bautista, doña María de la Glo
ria, D. Diego, D. Rafael y D. Fer
nando Aguilar Ponce de León y Oje-
da, sobre declaración de herederos 
abintestato de doña María del Valle 
Aguilar Ponce de León y Armesto, 
hija de José María y de doña Car
men, natural de Ecija (Sevilla), que 
falleció en esta Corte, de la que era 
vecina y en estado de soltera, el día 
treinta de julio del corriente aflo, sin 
otorgar disposición testamentaria, se 
anuncia por medio del presente su 
muerte, intestada, así como que las 
personas que reclaman la herencia 
de dicha finada son sus sobrinos car
nales doña María del Valle, dona 

Ana María, doña María del Carmen, 
D. Juan Bautista, doña María de la 
Gloria, D. Diego, D. Rafael y don 
Fernando Aguilar Ponce de Le/m y 
Ojeda, y se llama a la vez a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia que los que la recla
man para que comparezcan ante este 
Juzgado, dentro de treinta días, ex 
presando por escrito el grado de pa
rentesco con La causante, justificán
dolo con los correspondientes docu
mentos. 

Madrid, veintisiete de octubre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Rodrigo 
(A.—1.987) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 

En virtud de lo ordenado por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja, de esta Ciudad, 
en providencia fecha veintitrés del 
actual, dictada en méritos de los au
tos de'juicio ejecutivo, promovidos 
por «Bonet, Guasch y Punsoda», 
contra D. León Soriano, se saca, por 
segunda vez, a pública subasta, con 
rebaja del veinticinco por ciento y 
término de veinte días, la siguiente 
finca, embargada en méritos de di
chos autos: 
Una casa de planta baja, distribuida 

en varias habitaciones, en 
el término de Villaverde, en 
el sitio de Valdenarros, l in
dante: por su frente, al Este, 
en una línea de ocho me
tros, con la calle de la Pila-
rica; por la derecha, entran
do, al Sur, en una línea de 
veinte metros, y por el fon
do, Este, en una línea de 
ocho metros, con el resto 
de la finca de que se segre
ga y queda en poder de la 
señora Vizcondesa de Eza; 
las líneas descritas forman 
un rectángulo que compren
de una superficie de ciento 
setenta metros cuadrados, 
equivalentes a dos mil se
senta y un pies cuadrados. 
L a casa ocupa sesenta y 
cuatro metros cuadrados y 
el resto está destinado a 
corral. 

L a descrita finca ha sido 
valorada en doce mil pese
tas, y servirá de tipo para 
la subasta la cantidad de 
nueve mil pesetas, o sean 
las tres cuartas partes del 
tipo de la primera subasta. 

Dicha subasta se celebrará el día 
once de diciembre próximo y hora 
de las diez, simultáneamente, en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia. Salón de San Juan, y en el Juz
gado de primera instancia de Greta-
te, bajo las siguientes 

Condiciones 
Que los postores deberán estar 

conformes, respecto a titulación, con 
lo que resulte de la certificación de 
cargas obrante en autos, la que es
tará de manifiesto en la Secretaría 
del infrascrito, durante las horas de 
audiencia, por no haberse formado 
ramo separado de titulación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta. 

Que del precio que se obtenga no 
se destinará cantidad alguna al pago 
de las cargas anteriores al crédito 
del ejecutante, o preferentes, si las 
hubiere, entendiéndose que el re. 



matante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberá consignarse, previamente, 
en la mesa del Tuzgado o estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la subasta, o sean nove
cientas pesetas; y 

Que los gastos de la subasta y de
más que con la venta se originen, 
serán de cargo del rematante. 

Barcelona, treinta y uno de octu
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
S a l v a d o r S o l a 

(D.—274) 

C E N T R O 
Villarreal Feiióo (Juan), natural 

de Madrid, estado soltero, profesión 
jornalero, de dieciséis años, hijo de 
Salvador y de Bibiana, domiciliado 
últimamente en la calle de la Cruz 
Verde, 8, piso primero, procesado 
por tenencia de útileapara el robo, 
en causa número 76 de 1930, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión, decretada en di
cha causa, en la Cárcel de esta Cor
te, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle los perjuicios a 
que hava lugar en derecho. 

Madrid, 27 de octubre de 1930 — 
E l Secretario. Ricardo Gómez. — 
Mariano Rodrigo. 

(B.—1.784) 

Establecimiento C e n t r a l 
de Intendencia 

COMISION D E C O M P R A 

Por Real orden circular del Mi 
nisterio del Ejército de 20 de octu
bre del corriente año (Diario Ofi
cial, número 240), se dispone la ce
lebración de subasta general, única 
y con carácter de urgente, al objeto 
de intentar la adquisición del si
guiente material, con destino al ser
vicio de acuartelamiento: 

Para cama de sargentos 
1.000 cubrecamas. 
1.000 telas de cabezal. 
1.000 telas de colchón. 
1.000 sábanas de arriba. 
I. 000 sábanas de abajo. 
860 kilogramos de lana. 

Para cama de tropa 
16.000 sábanas. 
II. 000 fundas de cabezal. 
8.000 telas de jergón. 
8.000 telas de cabezal. 
Los pliegos de condiciones que 

han de regir en esta subasta, que se 
reserva a la producción nacional, 
publicados a continuación de la Real 
orden circular antes citada, se ha
llarán de manifiesto en el Estableci
miento Central de Intendencia todos 
los días laborables, de las diez a las 
u ece horas, hasta el anterior a la ce
lebración de la subasta. 

E l acto tendrá lugar el día 4 del 
mes de diciembre del año corriente, 
en la Sala de Juntas de dicho Esta
blecimiento, a las diez horas de su 
mañana, ante la respectiva Comi
sión, y dará principio por la lectura 
de los anuncios v pliegos de condi
ciones; terminada ésta, se destinará 
media hora a recibir las proposicio
nes, que serán presentadaspor escrito 
en pliegos cerrados, numerados por 
el orden de su presentación. Expira
do el pla/.o, n o podrán recibirse más 
proposiciones ni retirarse las pre- , 

sentadas.*A continuación podrán ex
poner los autores o apoderados las 
dudas que se les ofrezcan o pedir 
las exp l i cac i ones necesarias, si
guiendo el acto con la apertura de 
los pliegos por el orden que se ha
yan recibido, en la inteligencia de 
que, abierto el primer pliego, no ha
brá lugar a explicaciones ni obser
vaciones de ningún género. 

S i del resultado comparativo de 
las proposiciones presentadas, que 
se formará a continuación, resulta
sen dos o más iguales y fuesen las 
más económicas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
los autores de aquéllas, y si en el 
término de dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación o adjudi
caciones. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable míe los l i 
citadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones u ofertas las car
tas de pago que justifiquen haber 
impuesto en la Caja general de De
pósitos o en una de sus Sucursales 
la suma equivalente al 5 por 100 del 
importe de su oferta, calculado' por 
el precio límite que figura en el 
pliego de condiciones técnicas, cuya 
garantía podrá consignarse en me
tálico o títulos de la Deuda pública, 
que se valorarán al precio medio de 
cotización en la Bolsa de Madrid en 
el mes próximo anterior, a no ser 
que estuviese dispuesto que se ad
mitan por su valor nominal. 

Este depósito se constituirá para 
tomar parte en dicha subasta. 

Las proposiciones deberán ha
cerse: 

Ropa para cama de Sargentos, Ca
bos y soldados, por la totalidad o 
por lotes comprensivos de cada cla
se de éstas. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel timbrado de la clase octa
va, y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se sujetarán al mode
lo inserto a continuación, debiendo 
ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante y demás que se citan en el 
pliego de condiciones legales. 

S i al hacer la adjudicación del ma
terial a un contratista en el acto de 
la subasta lo fuera en precio que 
diese lugar a beneficio para el ser
vicio, el importe del saldo a favor 
resultante podrá el Tribunal aplicar
lo, si conviene, a la adquisición del 
mayor número de prendas sobre las 
que recayó la adjudicación. A tal 
fin, antes de terminar el acto se pre
guntará al adjudicatario si en los 
mismos precios y condiciones am
plía su oferta en el número de pren
das que resulten, dado el beneficio 
del pedido, y señalada su conformi
dad por escrito, se hará constar así 
en el expediente y acta correspon
diente. 

Esta subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa en el Ramo del Ejér
cito aprobado por Real orden circu
lar de 6 de agosto de 1909 C. L. nú
mero 157), ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de julio de 1911 (C. L. núme
ro 128), ley de Protección a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 
1907 (C. L. núm. 27), Reglamento 
para su ejecución de 26 de julio de 
1917 rC. L. núm. 153), Real orden 
circular de 19 de abril de 1930 (Dia
rio Oficial núm. 89) y demás dispo
siciones vigentes sobre contratación. 

Madrid, 4 de noviembre de 1930. 
E l Coronel de Intendencia Presi
dente (Firmado). 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T . domiciliado en ... 

con residencia en provincia de 
calle de número enterado 

del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, Diario Oficial del Minis
terio del Ejército o B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de fecha de la 
subasta que se celebrará el día 4 de 
diciembre del corriente año, para la 
adquisición de diverso material del 
servicio de acuartelamiento para 
cama de sargentos y de tropa, y de 
los pliegos de condiciones a que se 
alude en dicho anuncio, se compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más 
exacto cumplimiento, y a facilitar ... 
(Detállese el material que se ofrez
ca, indicando cantidad, precio por 
unidad e importe de cada lote, en 
letra.) 

De acuerdo con lo que establece 
la condición novena de las legales, 
el que suscribe declara que, de ser 
adjudicatario, los obreros empleados 
en La fabricación de este material 
estarán sometidos a condiciones no 
inferiores ... (Complétese dicha con
dición.) 

Se acompaña cédula personal, car
ta de pago del depósito de garantía, 
recibo o acta de la contribución in
dustrial 3' en los casos que proceda, 
recibo que acredite el pago de la úl
tima cuota del retiro obrero, el pa
saporte de extranjería, poder nota
rial, copia de la escritura de consti
tución de la Sociedad, la certifica
ción a que hace referencia el Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 
y certificado de productor nacional. 

Madrid, ... de ... de 1930. 
(Firma y rúbrica) 

(Núm. 2.519) (E.—598) 

Junta de Plaza y Guarnición 

COMISIÓN* G E S T O R A D E H O S P I T A L E S 

Anunc i o 
Desde el conocimiento del presen

te anuncio y todos los días labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
hasta el día 10 del actual, se admiti
rán ofertas en esta Junta para las 
adquisiciones de \iveres y artículos 
de consumo necesarios para los Hos-

Eitales militares de Carabanchel y 
írgencia, durante el mes de diciem

bre próximo venidero. 
L a adquisición de artículos y can

tidades de cada uno de ellos serán 
los que requieran las necesidades del 
servicio para dicho mes, con arreglo 
al vigente Plan de Alimentación. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos y víveres objeto de es
tas compras, figuran en los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Co
misión, sita en el Hospital militar 
de Carabanchel, durante el expresa
do tiempo y horas oficiales anterior-
mento citados, pudiendo concurrir 
los señores proveedores con residen
cia distinta de esta localidad, per
sonalmente o por representación de 
persona debidamente autorizada. 

Las ofertas deberán presentarse 
de conformidad con la base 2. a del 
pliego de condiciones técnicas lega
les, dándose por no presentadas las 
que no llenen completamente los re
quisitos exigidos en el mismo y las 
que no sean acompañadas del reci
bo de la contribución industrial pre
venido para mayoristas y cédula 
personal de fecha corriente. 

Madrid, 1.° de noviembre de 1930. 
E l Comandante de Intendencia Se
cretario, Manuel Blanco. 

(Núm. 2.486) (E.—597) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Conforme preceptúa el RegLimen-

to de 2 de julio, esta Corporación ha 
acordado se exponga al público los 
pliegos de condiciones para el 
arriendo en pública subasta de los 
arbitrios de pesas y medidas, y pues
tos públicos; derechos de degüello 
de reses en el matadero, carnes fres
cas y saladas y bebidas espirituosas 
y alcoholes, para el próximo año de 
1931, a fin de que durante el plazo de 
diez días puedan formularse recla
maciones. 

Torrejón de Ardoz, a 31 de octu
bre de 1930.—El Alcalde interino, 
Fermín Damián. 

(Núm. 2.545) (E.—601) 
CENICIENTOS 

E l día 20 del próximo mes de no
viembre, a las once, se subasta en 
la Casa Consistorial de esta Villa, el 
aprovechamiento de pastos del mon
te de propios <Albercas y Albergui-
llast, para el año forestal de 1931, 
en la tasación de 500 pesetas. 

Si en dicho acto no, hubiese licita
dor que se interesase en la subasta, 
se celebrará otra, bajo las mismas 
condiciones el día 29 del igual mes. 

Cenicientos, 3r de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Mariano Díaz. 

(Núm. 2.505) (E.—600) 

BUSTARV IEJO 
E l día 22 del presente mes, a las 

horas que después se dirán, tendrán 
lugar en la Sala de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en 
nuien delegue y a pliego cerrado, las 
subastas para los arriendos de los 
arbitrios de la Romana y medidas de 
uso voluntario y el matadero, dere
chos de degüello de reses destinadas 
al consumo público para el año 1931, 
o sean: 

A las once de la mañana, el arbi
trio de pesas y medidas de uso obli
gatorio, en 750 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en laSecietaría 
de este Ayuntamiento. 

Bustarviejo, 3 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Cándido Díaz. 

(Núm. 2.521) (E.—599) 

A U T Ó G E N A M A R T I N E Z S. A. 

Esta sociedad, celebrará junta ge
neral extraordinaria, el día quince 
del corriente, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, Vallehermoso 
15, con el siguiente orden del día: 

1 Ampliación del capital social, 
como consecuencia de la ampliación 
de los negocios de la sociedad, y en 
su caso de las suscripción de las 
nuevas acciones, con arreglo al ar
tículo 6.° de los Estatutos. 

2.° Elección del Consejo de Ad
ministración, de acuerdo con el ar
tículo 24 de los Estatutos. 

Se advierte a los señores accionis
tas que no puedan asistir, que con 
arreglo al artículo 11 de los Estatu
tos, pueden delegar su representa
ción en otro accionista. 

Madrid, 7 de noviembre de 1930. 
E l Consejo de Administración. 

(A.—1.988) 
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